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DlSPOSICION N°

BUENOS AIRES, 2 1 ABR 201)

VISTO el Expediente NO

de esta Administración Nacional de

Médica (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

1-0047-3110-002491-15-1 de Registro

Medicamentos, Alimentos y ~eCnOIOgía

Que por las presentes actuaciones la firma BIOPROT CE S.A.,

solicita la cancelación del Certificado N° PM-1347-8 corresPo~diente al

producto médico IMPLANTE DENTAL marca BIOPROTECE, IkMAGNA,

MEDICAL TEC, PROWAL, IBM, TRAUMEDICAL FUEGUINA, OMNES, dLP, de su

titularidad.
I

Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del AH:ículo 8°,

Inciso a) de la Ley NO16.463.

Que la Dirección de Gestión de Información Técni a y la

Dirección Nacional de Productos Médicos han tomado la intervenaión de su

competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

Decreto N° 1490/92, y por el Decreto N° 101/15, de fecha 16 de diciembre

de 2015.
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DISPOSICION N°

Por ello:

Dr. MCliRlO \.~Da
SlIbadmlnlstrador NaCIonal

A.N.M.A.T.

EXPEDIENTE NO 1-0047-3110-002491-15-1

DISPOSICIÓN NO
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